
Núm. 1 0 . Miércoles 24 de Febrero de 1841. 

Se .suscribe en esta ciudad 
en la (ibrería Ae Miñón á S 
rs. al mes llevado á casa de 
los •Señores suscritores, y 9 
fuera franco do porle. 

¡, íi.ns,artíriilos. comunicados 
y los , aun lirios &c. se dirigi
rán á la Ivcdatcia)!.» francos, 
de |)0¡ [c. .. • . 

BOLETIN OFICIAL DÉ LA PJIOVINCIA I)E LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 1 

4 a Seccion.=Núm., 67. ' . " ' 

Gobierno p o l í t i c o de la 'Provincia . 
• •: í ' ' 

•Kl E i c m o . S r . Secrtflario de Estado y d d Ipcspa'chb 
(1P la Gobcrnaciou de la l ' e n í n s u l a , se ha servido d i r i 
girme íá circiilar siguiente. 
\ . ^Ministerio de la ( íobernacion de la 'Pen ínsu la . ==A' 

1.1 Regencia provisional del Reino. . 
L a estadística es la piedra angular de toda adminis

tración paternal y justa. Sin ella es imposible realizar 
Jas mejoras materiales <fú'¿' dUpais necesita; no cabe equi-
í.lad en la distribución de las cargas y beneficios públi— 
<ms, ni es'dado legísfár fcón áciertb-', wí gobernar, en' paz 
ÍOS póebilos. • :.-.r.:i'j-J !: ••• '• ! > ::I ''"¡i • :•:•'••• 

i F ó t r n a r la estadísl'icá de-un reinóferi la escaila.y con; 
la copi? de datos qtte «xigen hoy. la extensión y lbs-ade-i 
)an!ps'de e?!* oiencltjiiiisnhechora , es obra difi'cilv larga' 
y icostosi.'EjeCtít.ltía con precipitación y •sin medios^k— 
•7os de conducirnos'al' dcscubriinienlo de la verdadr sel 
rreáriáíJintievos errores,1 multiplicando los cálculos ine-

•¿ac'los^y'iquinii'-riro's. ! '••• ' " •>'••••«•• • 
1 L a -España'peninsular , que c¿ent»-w»ós 12 mtUoties> 
dé habitantes y 16® Ití^udí cuadradasde territorio, ofrecí 
re^spfeciales obstaailosyqu'e es ne^esevio'vencer pararUt 
fornVacion de una es tad ís t i ca , digiia J e este noímlírej 
Para^-convenfcrsc:dc•'•Id'•éxar.tiiui da -este: aserto bástat 
indicar1 las' difirnltartes mn's capitales-, legado natural^ 
'lannqiie'tristísimo, de't'rés'sigtós de arbitrariedad y dt! 
(privilegios. 1 '•!:'' 
j Empiécese 'por irjüé'ha habido dificultad en saber, y 
aun intor.rs'cn que- ét 'igritíre, la'verdadera riqueza-del 

ÍRlíro,1 licl'jtatrnnoiim Real y de las manos muertas, qiie 
poíeiarí poro hace dos-tercios del-territorio español. 

Añ ídase á esto la^'falta de deslinde V'dc Calificación 
de Irt quc son bablíós y realengos, terrenos comunales y 
de propios; unas veces arbitrados, 'otrás'abiertos á Iá 
mi i i cón iun idad , y todavía sin uña aplicación conocida 
y fija. 

De otra parte ofrecen dificultades la confusión y pro
miscuidad del clomíiiio: en unos casos separado el direc
to del út i l ; en otros repartida la propiedad entre dife

rentes condueños , uno del 'suelo, otro de las plantas,' 
o lrü'dc su vuelo, otro de sü fruto; y aun puesto en a l 
ternativa el derecho dominical, según las épocas y las 
disposiciones cáprichosds de los que desde el sepulcro es
tán mandando á sus vigésimos suresores. 

Ofrece ademas anomal ías muy notables la multipli1-
cacion de limites y términos dislintos en • lo' jurisdiccio
na l , en lo económico ó alcahaiatorioj en Jo eclesiástico y 
C'ánipantl; y el hallarse con frecuencia mangas irregula
res y enclavados extraños en unos puntos, terrenos pro 
indivisos én otros, y mistos en algunas partes. 

AgíegíaSe también el fundado recelo1 de los pueblos y 
de los particulares de que los datos estadíst icos, mal rcu-
ni'ddS y peor' aplicados -JJbrfcf' rigorismo fiscal; han ser
vido soló'para-SobrícargarloS'de'tribdtosy con perjuicio 
dé los que'hán'sido'.varacés crt' sus relaciones, y tfonsi-
gúieníe'vén'taja de los que las dieron diminutas; . 

•No'deja de ser -asítiiisírto'inconVen'iente el<corto nú** 
mero de personas que'fee -h'an dedicado á'este estudio, la 
falta'de'ejercicio en operaciones bien entendidas de está 
clascj y el hábito de las autoridades provinciales y lo-' 
cales-dé responder al Gobierno por fórmula y sin' las 
seguridades necesarias para• el esclarecimiento de • la 
verdad. .T. ' ., . . ; 

Y por ú l t imo ofrecen un grave obstáeulo á la cge— 
cuciótt1 inmediata de nuestra estadística tas escaseces aol 
tualés díel Tesoro públ ico , que no dejan lugar á que sé 
empleen en este trabajo las sumas crecidas, que son in-4 
dispensablcs para obtener un completo resultado. 

Estos y otros obstáculos no deben'retraernos de em
prender la obra importanl i s íma de la 'estadíst ica , antes 
por el contrario deben empeñarnos mas y hacer que' só 
redoblen los esfuerzos para superarlos; .Y si em el día no 
es dado conseguir tan gi'aride oLjeto, será honroso para 
la Regencia que se pongan en juego todos losmedios'para 
lograrlo, y se preparen al menos los'matcHa'Us necesa
rios: á esto se encaminan los trabajos que están empren;-
didos, en los cuales se adelantará todo cuanto las c i r 
cunstancias permitan. . . 

Pero hay un mal agudí s imo , morlifero • y general
mente lamentado, que ni:por un momentti debe dejarse 
sin remedio. Desde los eensos de 1797 y i8o3, la for
tuna de lar. provincias y de los pueblos ha 'variado de un 
modo notable y esencial. E l trascurso de .{o a ñ o s , t re 
ce de ellos de guerras y revoluciones, y en los que han 
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sido dcsvastndas róní.ircas enleras y asoladas poLlariones 
ricas, canihiando el giro de los capitales y la categoría 
de las provincias, tiene en completo desacuerdo lo que se 
presupuso con lo que ahora existe. Por una de las ano
malías y aberraciones frecuentes en naciones que Han es-
tadr. mal gobernadas y comunes en tiempos dé revuel
tas, vivimos hoy en el sistema tributario por. lo que fui
mos hace medio siglo, y no por lo que al presente somos. 
Han pasado generaciones, trastornos y vaivenes, y las 
cuolas pesan sobre los pueblos como si "nada hubiera su
cedido en este desafortunado pais. 

De aqui poblaciones gravadas con lo que no pueden 
contribuir sin acabarse de arruinar; mieftírás que otras 
se hallan beneficiadas por no sufrir gravamen sobre su 
nolable acrecentamiento. D e aqüi que los lugares recar
gados se vayan despoblando, trasladándose sus vecinos á 
pueblos favorecidos; trasmigración que agrava cada dia 
el nial , pues en los pueblos agobiados se hace mas pesa
da la carga, cnanto menor es el n ú m e r o de los que se 
quedan para sobrellevarla, y efc los beneficiados se a u 
mentan los contribuyentes y la materia imponible/sin 
que el E r a r i o obtenga un real de aumento. D e ; aqui 
también el descrédito de la. administración y el conti
nuo clamor de los vejados;.clamor que todos califican 
de justo, pero que nadie remedia. De aqui igualmente 
los;compromisosáa las autoridades que luchan entre el, 
convencimiento de que piden en demas ía , y la obliga
ción de apremiar á los deudores» De aqui, en fin, un 
gérméniperpé lno . de fundado, descontento, de crítica 
merecida que csplo larán siempre los partidos, y que tas-, 
ta á sostener entre nosotros un foco permanente de re
sistencia y «te, jrbvolucioni: . .. 

•i .No es menos pcrjMdicial para el E r a r i o públ ico lo 
que está sucediendo; icón los bienes nacionales enagqna-
dbs-. Cerca de 'j o'o millones de. fincas y derechos de, los, 
extinguidos.' regulares que van .vendidos, , i}o .estaban 
edmpufadoi como raaleria imponible.en los .antigi^ps c a - ' 
tástrós; y. ahora que desamortizados y de, dominio par
ticular debifrn producir un aumento de algunos niillones 
en las coutribúciones anuales# siguen de hecho siendo es-, 
téri les para el: Tesoro nacional. Los cotos redondos, co-. 
nio separadós..de) Jos términos jurisdiccionales de los 
pueblos, nada contribuyen; y los prédios incluidos en 
otros términos ;alcabalatorios, han ¡venido 4 a),\v¡jir á 
los- tcrralenicntesi de los mismos, pero na á aqreqfíitar, 
los tributosj .porque la cuota cargada a l puíbfq .no haj 
tenido alteración alguna, sino que. antesJ,a. pagaban sus. 
vecinos por sí solos,,.y hoy se reparte w t r e , estps .y lo?, 
compradores de- los bienes nacionales.. 

, Para .remediar .daños tan graves y satisfacer necesi
dad tan apremiante.hay un camino breve, que por cst^ 
circútistancia es preferible á los que después nos^rOpor-: 
cinnprá el plan general de «¡stadística. No puede el G o 
bierno demorar.el dia en que desaparezca la monstruo
sa dcsic;natdad con que están gravadas las provincias y las 
poblaciones; no es tolerable qüc por mas tiempo subsis— 
¿a una desproporción injusta ¿ irritante, cuando es f á 
cil reducir el d a ñ o , sin perjuicio de extirparlo de raiz 
jtias adelaretc. Basta para hacer un gran bien al pais que 
las .cuotas dedos impuestos se acomoden en lo posible al 
estado adlual de la riqueza, aunque sea avaluada por 
Bíoyor y prudencialmcnle. 

Oyendo á los pueblos interesados, y procurando que 

se liscalicen y cnntlcrlcn en una especie de juicio contra
dictorio y breve, nos acercaremos 'inte á la justa 
proporción que se desea. Todav ía contri* i mas al a -
cierto el establecimiento de penas para 1 ocultadores 
y falsariosrpero combinadas de manera que redunden en 
provecho de lofique en las relaciones han sido veraces. 
As i habrá un teníor fiindado de incurrir en faltas y un 
nuevo interés en que •"estas se descubran, y no sean pa
trocinadas por debilidad ú otras consideraciones. 

Inexactitudesi se cometerán á pesar de estas p r e 
cauciones; pero'Uíbrán los contribuyentes que ca su ma
no está irlas evitando, porque podrán por Jos mismos 
medios corregir y perfeccionar su propia obra. Desde 
que los interesados, por s í y por sus representantes, y 
en unión con las autoridades populares y patrióticas 
asociaciones, puedan lomar parte en que las contribu
ciones votadas por las Córtes para todas las provincias 
se distribuyan á los pueblos con la posible equidad, y 
en proporción á su estado presente de vecindario y r i 
queza, habremos adelantado mucho para hacer los t r i 
butos menos odiosos y mas realizables, con menos g r a 
vamen de los ciudadanos y sin tanto compromiso %,los 
funcionarios públicos. 

Partiendo de los principios que van expuestos, hd 
creído del mayor interés presentar 4 la Regencia p r o 
visional del Reino el siguiente proyecto de decreto. 
Madrid 7 de Febrero de i 8 4 > . = M . a n u e l Cortina. 

Y en consecuencia de *sta exposición la Regencia pra~ 
visional del Reino je ha servido dirigirme con esta fecha el 
siguiente. 

DECRETO. 

.. L a ; Regencia pravUional del Re ino , teniendo ei 
consideración que la estadística general y completa di 
la lEspaSa peninsular es obra larga y di f íc i l , ya por 
los muchos obstáculos que para: su ejecución es precisa 
vencer, y ya poii.la. escasez de .recursos en que el país: 
se encuentra: que no:puede.dejarse sin pronto.remedia > 
la desproporción Chocante de -Jos cupos de los pueblos, 
calculados bajo ¿upiiestos que ya,no existen, y notoria
mente en desacuerdo con el estado presente, por las v i 
cisitudes* que h8>' sufrido l a N a c i ó n de medio siglo á es
ta, iparití) y que DO es dificultoso, ni exige demasiada 
titrnpo,. un nuevo arreglo de cuotas en armonía c o a 
la, .riqueza actual, si para conseguirlo se cuenta con losl 
mismos contribuyentes; interesados, en que las cargas! 
y beneficios públicos, se distribuyan con justicia entre] 
todos los asociados, se ha servido-acordar las .disposi
ciones que siguen; : 

ARTÍCULO 1 . Los Ayuntamientos del Reino dispon
drán bajo su mas estrecha responsabilidad que desde 
el. d¡a 1.0 de Marzo próximo hasta el i 5 del misma, 
inclusive, sin escusa ni prt íroga.a lguna, todos los v e 
cinos y hacendados forasteros de su jurisdicción les 
presenten relaciones exactas, expresivas de sus bienes, 
industrias, oficios y utilidades anuales. 

AUT. 2.0 Estas relaciones dist inguirán las cinco cla$ 
ses siguientes de riqueza: 

1 .a Terr i tor ia l , ó de predios rúst icos. 
a.'"1 U r b a n a , ó de edificios habitables. 
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3.3 PocuaTÍa,. ó <le «oda especie de ganados. 
4 ^ Industrial , de artefactos, oficios, profesior 

ncs <Scc. 
5.a Comercial, de tiendas, tratos, trajinería &c . 

Por cada d a s e se csprcsará la renta ó utilidad h'-i 
quida .-.nual que tenga el vefino ó hacendado, conforme 
á los modelos n i ím. 1.° , , , ; 

ART. 3 . ° • ÍEl va loren r e n t a d utilidad líquida de 
las fincas, establecimientos ó grangerías que los dueños 
disfruten de por s í , se graduará por los de . igual clase 
que se hallen arrendados ó por avalúos prudenciales. 

A.aT. ^.^ De los bienes nacionales, montes.y baldíos 
del Estado, de.propios, fábricas de iglesias, curatos&c. 
darán relación los Administradores, Mayordomos ó en-, 
cargados de su manejo. 

ART. 5 . ° S i alguno ó algunos vecinos ó ha.cendados. 
dejasen de presentar en el término señalado la relación 
de sus haberes y ganancias, la formarán los Ayunta-i 
micntos á costa de los morosos, imponiéndoles ademas 
«na mulla hasfa el iiiáxiinun de Soo rs. v n , , y! po
niéndolo en conociip.tento del Intendente para que cas
tigue.ademas la, falla con arreglo á las leyes. 

ART. 6 . ° , E n las grandes poblaciones donde no sea 
fácil á los Ayuntamientos suplir por sí mismos las rela
ciones no presentadas, podrán valerse de peritos en las 
diferentes clases de riqueza, que averigüen y regulen 
lá. de sus convecinos morosos. A este fin tendrán nom
brados desde los primeros dias de Marzo'los peritos a— 
preciadores que eslimen necesarios. 

ART. y.0 L a formación de las relaciones no presen
tadas hasta 61̂ 1:5 de Marzo por los interesados, deberá 
terminarse el a5 del mismo mes ¡mprorogablemeute. 

ART. 8.°. A l siguiente dia a6 se. reunirán los A y u n 
tamientos con igual número de adjuntos, y conferencian
do á puerta abierta, revisarán las reíacionesi oirán las 
reclamaciones que sobre cada una se hagan, y las recti
ficarán hasta quedar convenidos por mayor ía de votos 
en lo que les parezca mas exacto. E n caso de empate de
cidirá el voto del Presidente. 

ART. 9.0 Los adjuntos serán nombrados por el A y u n 
tamiento de entre los vecinos contribuyentes, cuidando 
en los pueblos cortos de que estén representadas las cla
ses mas principales y numerosas de riqueza, y en las po
blaciones grandes todas, guardando ¡a debida proporción 
con el n ú m e r o de adjuntos. 

ART. 10. Si el exámen de las relaciones apareciese, 
á juicio de dos terceras partes de votos de los Conceja
les y adjuntos, que algún vecino ó hacendado ha hecho 
ocultación ó rebaja conocida de sus bienes ó ulilidades, 
se dará parte al Intendente, para cjuc con arreglo á las 
leyes se le imponga la pena que merezcan su oculta
ción y fraude. 

ART. 11. E l exámen y rectificación de las relacio
nes hau de quedar concluidos precisamente el 10 de 
Abi i l ; y durante los quince dias que en ello se invier
tan se manifestarán á los interesados las relaciones de 
sus convecinos de que gusten enterarse. 

ART. 12. E n los tres dias siguientes hasta el i 3 de 
A b r i l inclusive extenderán las Juntas de pueblo la rela
ción general de vecinos y hacendados autorizada en d e 
bida forma y con un resumen por clases de riqueza, 
según el modelo n ú m . a , exigiendo para el número de 
almas nota firmada del Cura ó Guias Párrocos , en que 

aseguren cjtar arreglada á las matrículas y libros par
roquiales. 

ART. I 3 . As i en los resúmenes de los pueblos tomw 
en los qnc se bagan después de los partidos y de la pro
vincia, figurarán por separado de la riqueza particular los, 
bienes nacionales y los bienes del Clero según se 'indica, 
en los modelos. ,¡. MÍ 

ART. 14.. L a misma junta elegirá un comisionado . 
que á su providad y despejo reúna el conocimiento de 1» 
riqueza de la comarca, el cual llevará la' relación del 
faeh lo iá la Junta del partido, i,-, •, , -t, 

ART. I 5. E l dia i 5 de Abri l se reunirán los ¿Oím-i 
sionadpsde los pueblosien la cabeza del partido, con¡asis
tencia del Administrador de rentas si le hubiese en ella, 
y bajo la presidencia del Alcalde constitucional de la 
misma. • . ' . 

: ART. 16. E n esta junta se examinarán , ; discutirán, 
y rectificarán los resúmenes de las utilidades dé los pue-í 
Líos, hasta quedar los comisionados de común acuerdo, 
y teniendo presente que la justicia es el mas sBguro.me-r 
dio de que los impuestos pesen con igualdad .y con m e 
nos,gravamen y disgusto. E n casi) de empale decidirá e l 
voto del Presidente. • .,; 

ART. 17. Cuando el exámen a p a r e z c a , . £ juicio, de 
doS terceras partes de comisionados, que un pueblo ha 
hecho ocultación ó rebaja marcada de su vecindario ó 
ulilidades, á nías, de hacerse la, rectificación conyfeniente, 
se pondrá en conocimiento del Intendente de la prqvin-i 
cía para que conformé á las leyes de fraude se imponga 
tá pena á los responsables. E n éste caso lo serán el A y u n 
tamiento y adjuntos de las ocultaciones de utilidades, y 
los.mismos y el Cura Párroco de las ocultaciones de p o 
blación, todos mancomunadamente. 

: ART. 18. L a Jurfta de partido hará un r e s ú m e n 
por pueblos del resultado de sus trabajos, arreglado a l 
modelo número 3 , qué. firmarán por duplicado. U n ejem
plar quedará en el archivo municipal de la cabeza del 
partido, y otro. lo. llevará el comisionado que de su sena 
nombren á la Junta provincial. 

.ART. 19, Todas las operaciones encargadas á las 
Juntas de partido han de quedar concluidas precisamen
te el dia a 5 de Abri l . 

ART. ao. E l 29 del mismo se reunirá en la capital 
de la provincia la Junta provincial, que se compondrá 
de las personas siguientes: 

Del Gefe político y del Intendente. 
De dos Diputados provinciales elegidos de antemano 

por la corporación. 
De dos individuos de la Sociedad Económica n o m 

brados préviamente por la misma. 
D» dos miembros del Consulado ó Junta de comer

cio, si los hubiese, y en su defecto de dos coinercianles 
designados por el Ayuntamiento de la capita'. 

Y de los comisionados de los partidos. 
AUT. a i . Es ta Junta examinará los resúmenes de 

vecindario y utilidades de los pueblos y partidos, los 
discutirá y corregirá con imparcialidad y justificación, 
y en caso de empate decidirá el voto del Presidente. 

ART. 22 . Si la Junta provincial declarase por dos 
terceras partes de votos que la de un partido ha faltado 
conocidamente á la exactitud, ocultando su vecindario 
ó utilidades, se pondrá en conocimiento del Intendente 
para que se impongan á los comisionados de los pueblos 
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que la compitsipron las penas oportunas. 

AHT. Q3. Arreglados y ronvcmdos los tipos dfl po
blación y riqueza, se formará un eslailo general de la 
provincia por partidos,••conforme al modelo número 4, 
que a u t n m a r á n los individuos de la- Junta por li¡pli-> 
cadn. U n o se depositará Cn la Diputac ión provincial, y 
los otros dos pasarán á la Intendencia. 
• A n T . a4. Adcnias se publicará dicho estado general 

en el Bo le t ín oficial > y se dará á cada comisionado la 
p a r t e í o n t e r n i e n t e á su partido, debidamente autoriza
d a , para que la lleve al archivo del Ayuntamiento de 
l a cabeza'. 

Aivr. a 5. Las multas impuestas á los particulares 
morosos de que habla el articulo 5 . ° , y las penas pecu
niarias á que den lugar los ocultadores de que trata el 
ar t í cu lo IO , se tomarán en cuenta de las contribuciones 
del pueblo á que corresponda, y su importe se rebajará de 
la cantidad que ha de repartirse al vecindario. 

ART: a 6. Las penas pecuniarias impuestas á las J u n 
tas de pueblo conforme á lo prevenido en el art ículo i y, 
se entenderán entregadas por cuenta de los cupos de los 
domas pueblos del partido, á los rúales se les repartirá 
de menos la parle proporcional que de dichas penas les 
corresponda. 

AKT. 27. Las cantidades cn qüe se condene á las 
Juntas de partido conforme a l -art . a a , se rebajarán 
proporcionalmente á los demás partidos de la provincia 
del cupo de su contribución. 

Af tT. -aS . E l Intendente facilitará á la Junta pro
vincial] noticia de todas las multas y condenas de que 
;va hecha menc ión , para que se formen la cuenta y pro
rateos oportunos, ron expresión de los sugetos m u l l a -
dos y de los pueblos ri partidos en cuyo beneficio sé 
aplican las sumas que se exijan. Es ta cuenta se publ i 
cará también en el Holetin oficial. 

ART. 39. L a Junta de provincia ha de terminar 
todas las operaciones que se le encargan en los doce dias 
que median desde el de su instalación hasta el 10 de 
Mayo inclusive. 

ART, 3O, E n los cinco dias siguientes hasta el i S 

el Intendente, oyendo & h» oficinas de Rentas , por J r , 
su dicláincn al pie de uno de los dos estados gcncr.ilc; 
que le haya pasado la J u n t a , según el articulo 2 3 , y 
lo entregará al Gefe pol í t ico quien lo remit irá sin de
mora al Ministerio de la Gobernación de la Penínsu la . 

ART. 3 I . L a s Juntas de pueblo, las de partido y 
las de provincia que no cumplan con lo prevenido en 
los plazos señalados en este decreto, sufrirán las m u l 
tas correspondientes que dentro del c írculo de sus a t r i 
buciones les imponga el G-efe pol í t ico; y su producto 
se aplicará á objetos de utilidad pública cn la misma 
provincia. Tcndréis lo entendido, y dispondréis lo con
veniente á su cumplimiento. =JEI Duque de la V i c t o 
r i a , Presidente. 

Y de orden de la Regencia lo comunico á V . S . 
para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guar 
de á V . S. muchos años. Madrid 7 de Febrero de 
i 8 4 » . = M a n u e l Cortina." 

L o que he dispuesto se'inserte en este periódicff 
oficial para su puntual cumplimiento, jfreviniendo á 
los ayuntamientos constitucionales de la proviheiá 
la reunión que señala el art ículo 8 . ° para el a6 de 
Marzo próximo: y á los alcaldes de las cabezas de p a r 
tido, que adopten las disposiciones oportunas á fin dé 
que el i 5 de A b r i l se celebre precisamente la J u n t á 
de que habla el articulo i 5 , convocando para ello á 
los comisionados de los pueblos y al Administrador de 
Rentas si le hubiere; advirtiendo que el 39 del mismo 
mes, se ha de reunir en esta capital la Junta provin
c i a l , con arreglo al art ículo a o , en el local de la D ' -
putaeion provincial: y encargo á lodos la mas escrupu
losa exactitud, tanto cn íás operaciones, como eií' los 
plazos fatales que expresa el decreto de la Regencia pro
visional del Reino, para evitarme el disgusto de tener 
que usar de las atribuciones me concede el at t í t u 
lo 3 i del mismo. León a o de Febrero de I 8 4 I ~ J O T 
sé P é r e z . = L u i s de Salas y Quiroga, Scerelario. 



'-.1 

05 

NíÍM." 1° 

RELACION D E VECINOS O HACENDADOS. 

PROVINCIA D E PARTIDO D E . . ; . ' PUEBLO Í)E. 

UTILIDAD ASUAL. 
Reales vellón.. 

SUMAN las utilidades anuales. . 4)910 

Y declara no tener mas r sometiéndose á las penas de las leyes. 
Fechd.== Firma.== Y s¿ no sabe, un testigo á ruego. 

^Fulano de tal , jornalero, vecino d& tal pueblo, declara tener las utilidades si» 

guientcs. 

<Por ciento cincuenta jornales que da al año 6oo 

INDUSTRIA!.. .^De ¡abrar eSparlo p0r temporadas. , 3io 

SUMAN las utilidades anuales tjio 

Y declara no tener mas, so ias penas que señalan las leyes. 
Fecha. — F i r m a si sabe, ó un testigo d ruego. 

Jb^ulano de ta l , tendero, vecino de tal pueblo, declara tener los bienes y utilidades 

siguientes. 

PECUARIA Cincuenta yeguas dé vientre, que le producen. . , . . S.Soo 

COMERCIA < Una tienda de mercería que produce 6,too 
' 1 • • -^Una recua de burros en traginería.. 1,200 SUMA TOXAX de utilidades anuales.. ~'' 12,800 

Y declara nó tener mas,-bajo las penas que señalan las leyes. 
F e c h a . — F i r m a si sabe, ó un testigo a ruego. 

F u l a n o de t a l l a b r a d o r , vecino de tal puebUÍ'declara tehcr los bienes y utilidades 

Uquidas (pie_ siguen; • | i . 

_, (Ciento veinte fanegas de tierra propia que cultiva, y producen.. 3,200 S TERRITORIAL, • j^aj .gntj fanegas id. que tiene en arrendamiento, y producen.; 600 %-

URBANA Una casa propia que Habita, y valdrá en renta. 210 ft 

PECUARIA. . . . Doscientas cabezas de ganado lanar, que producen.'. 900 | 
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NIJM 
RELACION G E N E R A L D E UN PUEBLO. 

PROVINCIA D E . . . . PARTIDO D E . . . P U E B L O D E . 

ÎELACION de todos los vecinos y hacendados-forasteros que hay en este pueblo, con el núme
ro de personas que cad^W}Q cuenta, y sus utilidades anuales t rébtif cadas por la Junta. 

• • • 

.VECINOS. 

Don Juan Recio. . . 
Pedro del Rio. . 
Manuel Lorente. . . 
Timoteo Cuesta.. '. 
Amoriió de Castró . 
Sebastian.' Leadle, i • 
Pascual Teruel. . . 
Los propiof del pueblo. 

H\CENDADOS FORASTEROS,; 

Don Dámaso Pulgar.. . . 
Matías Pinilla 

TcvjCAI. & ••faminía particular.. 

Bienes del Clero. . 
Idem de la Nación. 

TOTAL GENERAL. . . 

Número, 
e. almas. 

Territorial. Urbana. 

4 
5 
S 
3 
4 
6 
3 

3° 

3° 

10,000 
17,000 
.4,000 
1,500 
1,090 

» 
n 

5,100 

38,600 

20,500 
8,000 

67,100 

11,000 
7,800 

85,900 

Pecuaria. Industrial. Comercial 

300 
28o 
» 
lOO 
220 

1,000 

359°o 

650 

4,55° 

1,500 

6,050 

8,000 

M 

J> 

» 

8,000 

8,000 

6OO 

SSO 
8lO 
900 

3,860 

2,860 

1,100 

I.IOO 

I.IOO 

Total 
de utilidades. 

8,000 2,86o I,IOO 103,910 

20,000 
17,000 
4,300 
2'380 
1,550 

91O 
2,220 
6 , I O O 

54,460 

21,150 
8,000 

83,610 

12,500 
7,80O 

RESUMEN. 

Relaciones de vecinos y de propios. 
Idem de hacendados forasteros....... 

VECIKOS. ALMAS. UTILIDADES. 

30 54).46o 
» 29,150 

TOTAL de dominio particular 83,610 
Pertenecientes al Clero. . , 12,500 
Idem al Estado i. . . .; . . . . . 7,800 

TOTAL GENERAL 103.910 
Y declara no existir mas, sometiéndose á las penas de las leyes. 

Fecha,—Firmas djil Ayuntamiento y adjuntos. 
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Núm.0 3 .° 

RESUMEN GENERAL DE UN PARTIDO. 

P R O V I N C I A D E . P A R T I D O D E . 

ESUMEN de la población y utilidades del partido de tal formado por su Junta. 

1: 

t 

PUEBLOS. 

ALMENDROS.—El vecindario, inclusos 
los propios 

Forasteros 

E l Cloro..;. 
E l Estado.. 

TOTAL., 

BARAJAS. — E l vecindario, inclusos los 

propios.. 
Forasteros.... 

E l Clero..., 
>El Estado; 

TOTAL., 

Veci
nos. 

3 i o 

TARASCÓN. — E l vecindario, inclusos 
los propios 

forasteros 

E l Clero... 
E l Estado. 

TOTAL 

R E S U M E N . 

TOTAX del vecindario y propios. 
Idem de Forasteros 

Almas. 

g t o 

g i o 

1,120 

i,ooo 4,5oo 

Territorial. 

i5o,ooo 
5o,ooo 

300,000 

4.1,000 
5d,ooo 

291,000 

i85,ooo 
45^000 

2 3o,ooo 
70 ,000 
Sojobo 

3So,poo 

1,000 

TOTAL de partioulares. 
'Jdem del Clero 
Idem del Estado 

TOTAL GENERAL., 

I,5IO 

4,5oo 

5oo,ooo 
60,000 

560 ,000 
100,000 
5o,ooo 

710,000 

6,53o 

I,5IO 6,53o 

835,ooo 
I55,OOO 

990 ,000 
211 ,000 
i5o,ooo 

Urbana. 

21 ,000 
4 ,000 

Pecuaria.-

,. 5,300 

35,ooo 

3,ooo 

28,000 

35,ooo 
6,000 

3i,ooo 
4,ooo 

35,ooo 

80,000 
4,ooo 

84,ooo 
6,000 

5,200 

S.aoo 

16,000 

16 ,000 

1 6,opo 

25 ,000 

Industrial. 

25,ooo 

90 ,000 

i.35i,ooo 

136,000 
14,000 

i4o,ooo 
i3,ooo 

153,ooo 

25,ooo 

46 ,200 

46 ,100 

44,000 

44J°°O 

44)000 

56,000 

56,ooo 

56,ooo 

80,000 

80,000 

Comercial. 

6,5oo 

6,5oo 

6,5oo 

7,000 

. 7,000 

7,000 

• TOTAL 
do ulilidades. 

326,700 
54,000 

380,700 

44,000 
5o,000 

374,700 

289,000 
51,000 

34o,ooa 
74,000 
5o,000 

464,ooo 

91,000 

g1,000 

80,000 

46 ,200 

100,000 

180,000 

180,000 

g 1,000 

776,000 
64,000 

840.000 
106,000 
5o,ooo 

996,000 

io4,5oo 

io4,5oo 

104,5oo 

1.391,700 
« 69,000 

1.460,700 
234,000 
15 0,000 

1.834,700 

Y declaran estar arreglada á la verdad y justa proporción con sumisión á las penas legales. 

F e c h a . ^ F i r m a s de los Comisionados. 



i 3 

RESUMEN GENERAL DE LA PROVINCIA, 

RESUMEN 4e ¿a población y utilidades de la provincia de formq/lo por su Junta*. 

Nlimero de piiehlo»...'.,.»»., 
Nlimero íle vecinos 
Nlimero de aliñad 

Utilidades del véciridUrio, con ¡iiclitsion 
de ios propios. 

Territorial. 
Urbana. 

.Pecuaria. . . . . 
Industrial...... 
Comercial . . . . . 

Y de forasteros, Territorial . . . 
' • Urbana... . . . , , 

" Pecuaria.. 
Industrial..... 

• Comercial.... 

TOTAI d i dominio particular...: 
IDEM del Clero 
IDEM del Estado. 

TOTAL GENERAI 

PARTIDO 
de-

C a ñ e t e . 
.,4<5 

a 1,000 

400,000 
30,600 

100,000; 
61,000: 

10,000 

601.000 

94,000! 
5,000 

• » ' K . > 

98)000 

^PQjp.OO; 
I I 4,OOOÍ 
.30,500! 

844,500; 

PARTIDO 
de 

C u e n c a . 
« 4 

7 ) 5 ° ° 
32,000 

710,000! 
51,000 

.3:151,0001 
.... 8:4,rqoo¡ 

150,000 

.i-3Ó5,ood 

I 
115,000] 

• i o - ,óóo , 
».'• ; 

—.300^000; 
• . » . . . • ; 

'1.630,000 
56,000-

» . 

PARTIDO 
/de 

Huete . ' 
: -35 
7,000 

35,000 

650,000 
40*000 

140^000 
50,000 
41,000 

PARTIDO 
'.de • 
la Jara. 

34 
9 ) 5 ° ° 

34,000 

PARTIDO 
. de.. . 

Requena. 

. '.: .14 
6,600 

26,000' 

¡ 9 9 0 , 0 0 0 . 
! 54,000 i 
• 100,000 
'. 5 5 ) 0 ° ° 
•; 30,000 

750,000 
70,000 

16qrooo 
215,000 
184,000 

921,000 

200,000 
' 1 ' ' » 

" 5) 
'i 
» 

a 00,000 

1.686,000 

r . i s i . p q p 

1.1 2 1,000 

1.329,000 1.379,00o 

.5180,000 i 
i ' "» 
• ...JJ.... 

\ 55 
•i Í3 

1; ÍSOIÍJOP.. 

i -509,000 

» 

. . . I .. íir.') 
110,000 
" • " » 

' • • • » 

80,500 
» 

.l.9Q>5.P.°n| 

1.509,000 

1 . ¿ ¿ 9 , 5 0 0 

" » . 

1.¿¿9,5c 

TOTAL. 
213 

36,000 
138,000 

3500,000 
345,000 

1 9 í 0,000. 
465,000 
4'5)000 

5-535>°°° 

699,000 
.,..,',. 15,000 

» 
280,500 

^ 4 , 5 0 0 

6 529,500 
_.. 170,000. 
; 3 0 ' 5 ° o ' 

6 730,000 

Y Redaran haber procedido co,n escrúpulos^ justificación é jingarciajidad. ; ¡ 

< • iFecha, y firmas dejo* individuos..de.la..Juntaí.'S 

NOTA. Para obtener este resiíme'n se liabrá formadb antes la lista de todos los pueblos'dé la pro- <T 
vincia por el mismo órden que se bailan al num. 3'las'de los partidos. Dicha lista acompañará á los A 
resúmenes que se entreguen en la Intendencia-y..para-que esta laj incluya también en el que devuelva al 
Gtfe político. . "' ''• ' ' ' 1 " ' '' : >'"" " ; ' 

IMI'IIENTA DE PEOKO MIÑON. 


